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Dentro de estas cantidad€\..> se oonsiderarán subproductos
aprovechables el-12 por 100 de las pieles nobles y ella por 100
para las pieles para forro y crupones suela.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos. serán scmetidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
ln·5 mismas correspondan.

4, o La exportación precederá a la. importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el, solicitante se acoge al ré~

gimen de reposición otorgado por la presente Orden.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya moneda· de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a, los demás países, valederas paTa obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaCiones
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la "licencia de importación
con franquicia, "los _beneficiarios deberán justificar, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo .caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, qUe autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia aranclaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu·
muladas, en ·todo o en parte, sin más limitación que el curo·
plimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a paytir 'de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado», deqiendo el interesado, en su caso, soH·
citar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 13 de enero de 1972 hasta la aludida fecha darán también
derecho a repOBición, siempre qUe reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2.a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (..Boletín Oficial del Estado.. del 16). Para estas expor
taciones, el plazo de un año para solicitar la importación co
menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta
Or~en- en el ..Boletín Oficial del Estado...

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
.. Boletín Oficial del Estado.. , no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.
. 8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe·

tencia, adoptará las medidas que considere oportunas lespecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con··
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
no:rmas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 20 de junio de 1972:-P. D., el Subsecretario de Ca·

mercio, Nemesio F'ernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de junio de 1972 por la que Se con·
cede a ..Industrial Barranquesa, S. L.", el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de chapa de acero por exportaciones,
previamente realizadas, de bridas de acero para
tuberías.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa ",Industrial
Barranquesa, S. L.", solicitando el régimen de reposición para
la importación de chapa de acera por exportaciones, previa·
mente realizadas, de bridas de acero para tuberías,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l." Conceder a la firma ",Industrial Barranquesa, S. L.", con
domicilio en Pamplona (Navarra), Carlos IU, 36, el régimen de
reposición para la importación 'cdn franquicia arancelaria de
chapa de acero laminada en caliente de 6 a 6,8 mm. de espe·
sor de segunda calidad comercial (P. A. 73.lS.D.l.a), empleada
en la fabricación de bridas de acero para tuberías-Din 2.576
de la P. A. 73.02.B, previamente exportadas.

2.'" A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de bridas lisas o planas exportadas
podrán importarse con franquicia arancelaria 192,300 kilogra
mos de chapa de acero laminada en caliente de espesor com~

prendido entre 6 y 6,~ mm.
Dentro ~e esta última cantidad de materia prima a impor

tar se consideran subproductos aprovechables el· 48 por lOO,
que devengarán los d e r e c h o s que les correspondan por la
P. A. 73.0S.A.2.b, según las ngrmas de valoración vigentes.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus térrn,inos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio da Comercio a los efectos que a
las mismas" correspondan. .

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante 'se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la prese.nte Orden.

Los países de destino de las, exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo l~ Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones rea'lizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también Se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran~
jero. .

5." Las importaciones deberán s'er solicitadasderttro del
plazo de. un año, a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas. ->

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relac;:iones· comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante
la oportuna certificación, que s~ han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presenta Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia aranclaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu·
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimíento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con un mes de antelación a la fecha de ca
ducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 17 de noviembre de HIn hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que 1'eúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2.a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (",Boletín Oficial del Estado" del 16). Para estas expor
taciones, el.plazó de un año para eolicitar la importación ca·
menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado...

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado", no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma. -

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico R' V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid. 20 de junio de 1972.-P_ D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 dé junio de 1972 por la que se am
plía el régimen de reposición con franquicia aran·
celaria concedido a ..Francisco Flor Hernández y
Compaiiía, S. L.", por Orden de 7 de julip de 1964,
Orden de 26 de octubre de 1966 y Orden de 31 de
mayo de 1969 en el sentido de incluir entre las
mercancías a importar las píe les de bovinos sim
pleme-r~te curtídas.

Ilmo. Sr: La firma ",Francisco Flor Hernández· y Compa
ñía, S. L.", concesionaria del régimen de reposición con fran
quicia arancelaria por Ordenes de 7 de julio de 1964, 26 de
octubre de 1966 y 31 de mayo de 1969, para la importación de
pieles por exportaciones previamente realizadas de calzado; so-


